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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2300244  

Materia Empleo 

Asunto 
Falta de respuesta del 
Ayuntamiento de Castalla ante 
amortización puesto trabajo. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

 
1 Antecedentes 
 
1.1 De acuerdo con la normativa que rige el funcionamiento de esta institución, el promotor de la queja 
presentó en fecha 19/01/2023 un escrito al que se le asignó el número de queja 2300244. 
En su escrito reclamaba la falta de respuesta del Ayuntamiento de Castalla ante los escritos presentados 
con relación a la amortización de la plaza de peón de vías y obras que ocupa como personal laboral fijo. 
 
1.2. Con fecha 24/01/2023 la queja fue admitida a trámite y se solicitó a el Ayuntamiento de Castalla 
(notificada en fecha 25/01/2023) que remitiera un informe detallado y razonado sobre los hechos que 
motivaron la apertura del expediente de queja y en particular ofreciera información sobre sobre los 
siguientes extremos que detallamos a continuación: 
 

1. Razones que han impedido dictar y notificar al autor de la queja una resolución motivada y 
conforme a las peticiones realizadas. 
2. Procedimiento de conversión de los puestos laborales en puestos a ocupar por funcionarios. 
3. Si el procedimiento de conversión afecta a los titulares de los puestos laborales fijos y en qué 
medida. 

 
1.3 Transcurrido el plazo establecido para emitir el informe, con fecha 8/03/2023 ha tenido entrada en esta 
institución, solicitud de ampliación del plazo concedido para ello sobre la base de la falta de personal en el 
Ayuntamiento para su elaboración. Sin embargo y en cuanto no cabe la ampliación de plazos vencidos no 
es posible acceder a tal solicitud, y esta institución no ha podido constatar los hechos denunciados por el 
autor de la queja, que no ha tenido la oportunidad de formular consideraciones y observaciones sobre el 
mismo. 
 
 
2           Consideraciones 
 
 
2.1    Derechos y libertades públicas relacionadas con la presente queja 
 
Llegados a este punto, procedemos a resolver la presente queja con los datos obrantes en el expediente.  
 
En este sentido, le ruego considere los argumentos y reflexiones que a continuación le expongo que son el 
fundamento de las consideraciones con las que concluimos. 
 
El Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana se configura, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía, 
como alto comisionado de las Corts Valencianes designado por estas para velar por la defensa de los 
derechos y las libertades reconocidos en el título I de la Constitución española, en el título II del Estatuto de 
Autonomía, así como por las normas de desarrollo correspondiente, y los instrumentos internacionales de 
protección de los derechos humanos y en la Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 
(artículo 1.2 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Sindic de Greuges de la Comunitat Valenciana). 
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El presente expediente se inició por la posible afección del derecho de la persona interesada a una buena 
administración lo que faculta al Síndic de Greuges para intervenir en el presente supuesto, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 38 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana y en el artículo 1 de la 
Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana. 
 
Como se ha señalado con anterioridad, el Ayuntamiento de Castalla no ha aportado el informe requerido 
sobre el objeto de la reclamación de la persona interesada, sin embargo, no debe olvidarse el hecho de que 
el promotor de la queja es un empleado público de dicha administración local, en concreto personal 
laboral fijo, y que por tanto resulta de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que incluye al 
personal laboral al servicio, entre otras, de la Administración de las Entidades Locales, en su ámbito 
subjetivo de aplicación, si bien ésta se efectúa del modo que el propio articulado determina, no siendo 
íntegra para este tipo de personal conforme a sus arts. 2 y 7 señalando este último: 
 

“El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas se rige, además de por la 
legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los preceptos de 
este Estatuto que así lo dispongan.” 

 
Por su parte, el art. 3.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, dispone que los derechos y obligaciones 
concernientes a la relación laboral se regulan: 
 

“a) Por las disposiciones legales y reglamentarias del Estado. 
b) Por los convenios colectivos. 
c) Por la voluntad de las partes, manifestada en el contrato de trabajo, siendo su objeto lícito y sin 
que en ningún caso puedan establecerse en perjuicio del trabajador condiciones menos favorables 
o contrarias a las disposiciones legales y convenios colectivos antes expresados. 
d) Por los usos y costumbres locales y profesionales.” 
 
 

En este sentido en el artículo 14 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público se 
reconocen entre los derechos individuales a los empleados públicos el siguiente: 
 

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus servicios 
y a ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar. 

 
 
Cabe recordar que las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas son titulares, en sus 
relaciones con ellas, de los siguientes derechos, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre: 
 

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
y el resto del Ordenamiento Jurídico. 

 
Y de conformidad con el artículo 53, como interesados de un procedimiento: 
 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en 
los que tengan la condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que 
corresponda, en caso de que la Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el 
órgano competente para su instrucción, en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. 
Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener copia de los documentos contenidos en 
los citados procedimientos. 
 

Lo expuesto debe ponerse en relación con el artículo 21 (Obligación de resolver) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas al señalar que «la 
Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos 
cualquiera que sea su forma de iniciación». 
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En relación con esta cuestión, debe tenerse en cuenta que el artículo 8 de nuestro Estatuto de Autonomía 
(norma institucional básica de nuestra comunidad autónoma) señala que «los valencianos y valencianas, en 
su condición de ciudadanos españoles y europeos, son titulares de los derechos, deberes y libertades 
reconocidos en la Constitución Española y en el ordenamiento de la Unión Europea (...)», indicando que 
«los poderes públicos valencianos están vinculados por estos derechos y libertades y velarán por su 
protección y respeto, así como por el cumplimiento de los deberes». 
 
A su vez, el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (Derecho a la 
Buena Administración) establece que «toda persona tiene derecho a que las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable». 
 
La vigencia de las disposiciones analizadas consideramos que impone a las administraciones un plus de 
exigencia a la hora de abordar el análisis de los escritos que les dirijan los ciudadanos y darles respuesta, 
en el marco del derecho a una buena administración.  
 
Este derecho a una buena administración se conforma, así como un derecho básico y esencial de la 
ciudadanía valenciana, que se integra, como mínimo, por los derechos de la persona a que las 
administraciones públicas atiendan en un plazo razonable las peticiones que esta les formule, dando una 
respuesta expresa y motivada a las mismas, de manera que el ciudadano pueda conocer en todo momento 
cuál es la posición de la administración concernida respecto de su problema, para, en caso de discrepancia, 
poder ejercer las acciones de defensa de sus derechos que estime más adecuadas. 
 
Lo que no cabe en ningún caso es que, ante una petición formulada por la persona interesada conforme a 
los requisitos exigidos legalmente, la administración no ofrezca una resolución o emita una resolución 
carente de la justificación adecuada que permita al solicitante entender los motivos por los que la 
administración ha adoptado la citada resolución. 
 
 
2.2         Conducta de la Administración 
 
Ante la falta de colaboración del Ayuntamiento de Castalla con el Síndic de Greuges, es necesario 
recordar que el artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat 
Valenciana, establece lo siguiente: 
 

“Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los plazos 
establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (...)”. 

El Ayuntamiento de Castalla no ha remitido a esta institución el informe requerido incumpliéndose el plazo 
legal máximo de un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021), si bien cabe señalar que ha solicitado 
ampliación del plazo concedido una vez vencido ´ 
 
Si el Ayuntamiento de Castalla se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en las 
resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y 
extraordinarios que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se indicará 
también la identidad de las personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges, dará lugar 
a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades y al personal que 
sean responsables de lo sucedido. 
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2 Resolución 
 
A la vista de lo que hemos expuesto y conforme a lo que establece el artículo art. 33 de la Ley 2/2021, de 26 
de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, formulamos al AYUNTAMIENTO DE 
CASTALLA las siguientes recomendaciones y recordatorios de deberes legales 
 
Primero. RECORDAMOS al Ayuntamiento de Castalla EL DEBER LEGAL de contestar en el plazo 
legalmente establecido, expresa y motivadamente, los escritos que los interesados presenten ante esa 
administración pública, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la legislación concordante. 
 
Segundo. En consecuencia, RECOMIENDO al Ayuntamiento de Castalla que adopte las medidas que 
resulten precisas para resolver, de manera expresa, motivada y a la mayor brevedad posible, el 
procedimiento iniciado a solicitud del interesado, promotor de la presente queja, notificando a este la 
resolución que se adopte, en cuanto interesado, e indicándole los recursos que le cabe ejercer en caso de 
discrepancia con su contenido. 
 
Tercero. RECORDAMOS al Ayuntamiento de Castalla EL DEBER LEGAL de colaborar con el Síndic de 
Greuges, facilitando la información solicitada y contestando a las recomendaciones, sugerencias o 
recordatorios de deberes legales efectuados. 
 
Cuarto. El Ayuntamiento de Castalla está obligado a responder por escrito en un plazo no superior a un 
mes desde la recepción del presente acto. Su respuesta habrá de manifestar, de forma inequívoca, su 
posicionamiento respecto de las recomendaciones o sugerencias contenidas en la presente resolución. 
Así: 
  
- Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello. 
  
- La no aceptación habrá de ser motivada  
 
Quinto. Se acuerda notificar la presente resolución al Ayuntamiento de Castalla y a la persona interesada. 
 
Sexto. Se acuerda publicar esta resolución en la página web del Síndic de Greuges. 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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